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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 19 diecinueve de febrero de 20'19 dos mil
diec ñJeve... ---

UNICO.- Visto para emitir Recomendación en el expediente administrativo citado al rubro, relativo al
procedimiento de inspección y vigilancia previsto en eltítulo sexto, capítulos I, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, as¡ como en los artículos 70 y 7l
de la Ley para la Gest¡ón lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato instaurado

al H Ayuntamiento del Municipio de Salamanca. Estado de Guanajuato, por su presunta

responsabilidad en el inadecuado manelo de los residuos sól¡dos municipa es en el Sitio de Disposición

F nal de Residuos Sóldos Urbanos y de manejo especial, local¡zado en Ejido Buena Vista de Valtierra,

coordenadas geográficas 263426 E, 2268569 N, 1725 msnm, en el municipio de Salamanca, Estado

de Guanajuato; hechos derivados de denuncias c¡udadanas (nota periodistica y via electrónlca)

consistentes en "-..al llegar a la d¡recc¡ón. ..encontñ var¡os problemas en el relleno san¡tar¡o...m¡entras

la maqu¡naia no estuvo lrabajando, se junlaron alrededor de 500 quínienlas loneladas de basura en el
lugar.. -en este relleno hay que colocar la tuber¡a de venteo, la bomba de lixiv¡ados, ,,o slrve. -."; ".. -se

reg¡stra ncend¡o en el relleno san¡tar¡o de Salamanca, se ¡nforma que tiene una atectac¡ón de c¡nco

hectáreas, s¡n les¡onados, con afectac¡ones al med¡o añb¡enle
I.. ANTECEDENTES
1 . Con fundamento en o dispuesto en los articulos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Guanajuato; 10, 20, 50 fraación lV y 9o fracciones l, lll y XV de la Ley de Protecc¡ón y

Preservación del Amb¡ente del Estado de Guanajuatoi y articulos 1,'19 fracc¡ones Xl y Xll del

Reglamento lnter¡or de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo enke otras atribuciones emit¡r resoluc¡ones y

recomendaciones a las autoridades competentes en mater¡a ambiental para controlar a debida

apl¡cación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas; ver¡ficar el cumplim¡ento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales

mexicanas, canalizar ante la Secretaria de la Co¡tralor¡a del Estado o ante el superor jerárqu¡co

correspondiente, las irregulandades en que incunan los servidores públicos estatales en el ejercicio de

sus funciones, por la inobservancia a lo d¡spuesto en esta Ley; así como denunciar ante el ¡,'linisterio

Público los actos u om¡siones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y defender el

ar¡b ente

2.- En virtud de las facultades anter¡ormente enuncadas, esta Procuraduría emitió órdenes de

tnspección en fechas 29 veintinueve de octubre de 2018 dos m¡l dieciocho y 28 veintiocho de enero de

2019 dos mil diecinueve respectivamente; ordenándose practicar vis¡tas al Sitio de Disposición Final de

Residuos Sólidos Urbanos y de manejo especial, local¡zado en Ejido Buena V¡sta de Valtierra,

coordenadas geográflcas 263426 E, 2268569 N. '1725 msnm, en el municipio de Salamanca, Estado
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracc¡ón lV, y 9o fracciones L lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; así como en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lnlegral de Residuos del Estado y los l\¡uniclpros de Guanajuato, y 19

lracciones Xl y Xll del Reglamento lnter or vlgente de la Procuraduría Ambienta y de Ordenamiento

Territorial del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada a s tio de disposición final

en mención consrstió en
l. V€rificar si en d¡cho inmueble se real¡zan o se han realizado los hecho§ denunc¡ados.-------
2. Verificar el cumplimento de los l¡neamientos establec¡dos en la Notma Of¡c¡al Mexicana NOM-

083-SEMARNAT-2oo3, especílicamente los punlos señalados a cont¡nuación, referentes a las

caracteristicas constructivas y operat¡vas de sit¡o de d¡sposición final de referencia
7.5 El sitio de disposición final deberá contar con un área de er¡ergencia para la recepción de os

residuos sóldos urbanos y de manejo especral, cuando alguna eveñtua|dad, desastre natural o
emergencia de cualqu¡er orden no permitan la operación en e frenle de irabajo; dicha área debe
proporcionar la misma seguridad amb ental y sanitaria que las celdas de operación ordinarlas -----
7.7 Se debe controlar la d spersión de materia es ligeros, la fauna nociva y la infiltrac ón pluvial Los

residuos deber ser cubiertos en lorma continua y dentro de un lapso menor a 24 horas posteriores a su

depósilo -------------
7.10 El sitio de disposición final deberá contar con
al Un manual de operac¡ón que contenga
- Dispos¡tivos de control de accesos de persona, vehículos y materiales. prohtb¡endo el ¡ngreso de

residuos peligrosos, radiactivos o inaceplables
- lvlétodo de registro de tipo y canlidad de residuos rngresados

y ácuiferos
Dispositivos de seguridad y plañes de contingencia parai incend¡os, explosiones, sismos, fenómenos
meteorológ¡cos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e inflamables.--------------------
' Procedimienlos de operación.--------
- Perfil de puestos --
- Reglamento lnterno
bl Un Control de Reg¡stro:
- lngreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial materiales, vehiculos personal y

v sitantes ----------
- Secuenc¡a de lenado del sit o de disposicióñ fiña
- Generación y manejo de lixiviados y biogás
- Contingenc¡as.--..-
cl I nforme mensual de activ¡dades.-------

Cronogramas de ope'aoón
Prograr¡as específicos de controlde caldad, mantenim ento y rnonitoreo ambienialde biogás, lixiviados
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7.f1 Para asegurar la adecuada operación de los s(ros de dispos¡ción fina , se deberá instrumeñtar un
programa que incluya la medicón y control de los mpactos ambientales, además del programa de
r¡oñitoreo ambiental de dichos s¡tios y conservar y mantener los regastros conespondtentes: ------,----
7.11.'l l\ronitoreo de biogás. Se debe elaborar un programa de mon¡toreo de biogás que teñga como
objetivo conocer el grado de estabilizac¡ón de los residuos para proteger la iñtegridad dei sitio de
d¡sposición frnal y detectar migracones fLJera del predio. Dicho programa debe especificar los
parámetros de cor¡posición, explosiv dad y fluro del biogás.,
7.11.2 Monitoreo de lix viado. Se debe e aborar un programa de moñitoreo del lixiviado, que tenga como
objetivo conocer sus características (pH, DBOs, DOO, metales pesados) y eva uar alternativas para su

3. Verif¡ca. s¡ cuenta con un Programa de Regular¡zación del S¡tio de Dispos¡c¡ón F¡nal, que
¡ncluya el saneam¡ento y clausura del s¡t¡o actual avalado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato,-------

t. AcctóN EM|TDA
Derivado de las órdenes de inspección de fechas 29 veintinueve de octubre de 2018 dos mll diec¡ocho
y 28 veintlocho de enero de 2019 dos mil d¡ecinueve, emitidas por esta autoridad, y previos citatorios.
se llevaron a cabo las visitas correspondientes por parte de personal adscrito a esta oficina, en fechas
31 treinta y uno de octubre de 2018 dos m¡l d¡eciocho y 28 veintiocho de enero de 2019 dos mi¡

diecinueve respeclivamente, al Sitio de Disposic¡ón Fina¡ de Res¡duos Sólidos Urbanos y de manejo
especial de referencia; generándose las Actas de lnspección de igual fecha, de las que se derivan las
irregularidades siguientes -------------
IV. IRREGULARIDADES
7.5 E¡ área de ernergenc a se encuentra a su máx¡ma capacidad, por lo que ya no puede ser uti izada

7,7 Existe dispersión de materiales ligeros, fauna nociva e infiltración pluvia¡

7.10 a. No se muestra manua de operación que contenga las condicionantes mencionadas en este.
b. No se muestra control de reg stro del sitio de disposicón final de residuos sólidos urbanos y de
manejo especal. con las condicionantes mencionadas. c. No se muestra informe mensual de

7.1'l No se muestra el prograrña que incluya la medición y control de impactos ambientales ----------
7.11.1 No se muestra el Programa de ¡ronitoreo de biogás.----

actrvdades ---------

7.11.2 No se mostró el prograr¡a de monitoreo de ixiviados.-----

No se mostró evidenc¡a de contar con un Progr¿ma de Regular¡zac¡ón del S¡t¡o de D¡spos¡ción
F¡nal, que incluya el saneam¡ento y clausura del s¡t¡o actual avalado por la Secrelaria de Med¡o
Amb¡ente y Ordenam¡ehto Territo.¡al del Estado de Guanajuato
v. rNFoRMAcróN y DocuMENTACróN pRopoRcroNADA poR LA AUToRtDAD
Hasta la fecha de em sión de la presente el H Ayuntamiento del municipio de Salamanca Esiado de

Guánajuato. no há presentado información o documentacióñ alguna ante esta Procuraduría, que
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solvente tas irregular dades encontradas en el s ¡o de DLsposic¡ón Final de Residuos sólidos urbanos

y de N4anejo Especialen comento.---------
vt. coNcLUStoN.--
Del anál¡sis realizado por esta Procuraduría Ambiental y de ordenam ento Territorial del Estado de

Guanajuato. y toda vez que el H. Ayuntamiento del rnunlcipio de Salamanca, Estado de Guañaluato'

no ha proporc onado informac ón y/o documentac¡ón que §olvente as irregularidades enconkadas en

el Sitio de Dispos ción Final de Res¡duos Sólidos Urbaños y de maneio especia , localizado en Ejido

Buena Vista de Valtierra, coordenadas geo gáiicas 263426 E, 2268569 N, 1725 msnm ' en el municipio

de Salamanca, Estado de Guanajuato; es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conforme

a los artículos 50 fracción lv y 9o fracciones l, lll y xlll de la Ley de Protecclón y Preservación del

Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reg amento lnterior vlgente de la

Procuraduria Ambiental y de Ordeñarniento Territorial del Estado de Guanajualo, se coñcluye lo

srgu¡ente --- ..----
Como se despreñde del cuerpo del presente expediente, de la visita iis ca de fecha 3'1 tre nta y uno de

octubre de 20'18 dos mil dieciocho, a las instalacones que ocupa el Sitio de Disposición Final de

Reslduos sólidos urbanos y de lvlanejo Especial antedlcho; y en apoyo del archivo fotográfico obtenido

det mismo lugar, por personal adscrito a esta Procuraduría Ambienlal y de ordenemiento Territorial del

Estado de Guanajuato; es que se detectó que d¡cho lugar opera en omis¡ón de las obl¡gaciones
que se disponen en los numerales 7.5, 7 .7, 7.1O, 7 .11,7.'l'1.1 y 7.11.2 del apartado 7 de la NOM-

083- SEMARNAT-2003, al contar con las sigu entes Lrregularidades

7.5 El área de emergencia se encuentra a su máx ma capacidad, por lo que ya no puede ser utilizada

como lal.------------
7.7 Existe dispersión de materiales ligeros. fauna nociva e infiltración pluvial.----------
7.10 a. No se muestra manual de opetac ón que contenga las co¡dicionantes meñcionadas en este

b No se mueska control de registro del sitio de dlsposic¡ón final de residLlos sólidos urbanos y de

manejo especial, con las condicionantes menc¡oñadas. c No se muestra inforrre mensual de

actividades.------..-
7.'11 No se muestra el programa que iñcluya la medición y control de impactos amb entales. ------------

7.'ll.'l No se muestra el Programa de ¡lonitoreo de baogás.----
7.1'!.2 No se mostró el programa de monitoreo de lixrviados ---
No se mostró ovidencia de contar con un Prog.ama de Regular¡zac¡ón del S¡t¡o de Oispos¡ción
Final, que incluya el saneamiento y clausura del sitio actual avalado por la Secretaria de Med¡o

Ambiente y Ordenamiento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato,------------------
v[.- GRAVEDAD.----
La gravedad de infracción se encuenka relacionada a los Hechos y Omisiones y a ¡as lrregularidades

señaladas, toda vez que el sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de maneio espec al.

responsabilidad del H. Ayuntamlento del municipo de Salamanca Estado de Guanaiuato, ¡ncumple

con las especificaciones de Protección Ambienlal, Operación, Monitoreo, Clausura y Obras

.1
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Cor¡lpleme¡tarias de uñ Sitio de Disposiclón Final de Residuos Sólidos Llrbanos y de Manelo Especial
de conformrdad con la Norma Oficia f\¡exicana en mater a. siendo que los sitros de drsposición fina de
residuos sólidos urbanos y de manejo especial ma manejados. causan problemas ambientales que

afectan el suelo, el agua y el aire. Hay una erosión del suelo, se contarnina la atmósfera con materiales
inertes y rnicro.ganismos y por ende se debe lener en cuenta un óptimo manejo de los residuos sól¡dos

urbanos y de manelo especial dispuestos en el sitio, de tal forma que se aminoren los riesgos de salud

La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en el sitio
de disposlción final a cargo del H. Ayuntarniento del municipio de Salarnanca, Estado de Guanajuato,
es de pr mordial importancia para minimizar los principa¡es efectos negativos de los desechos só idos
sobre la sa ud púb ica, como es: la proliferación de fauna noc¡va, la contaminación de mantos freáticos,
que en muchos casos surten nuestros sislemas de agua potable; la contaminación de suelosl y
contaminación del aire por generación de malos olores, además la mala d¡sposiclón de Ios residuos
sólidos urbanos y de manejo especial y la falta de tubos de biogás, pueden generar riesgos adiciona¡es.
tales como incendios y explosiones, asociados a la generación de gases peligrosos.-------------
Los llxiviados generados en el sitio pueden ser arraslrados por los escurramientos pluviales y

depositarse en cuerpos de agua que reciban estos escurr¡mientos, conta¡¡¡nando grandes volúmenes

de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano, animal o en agricultura -------------- ------
Las consecuencias ambienta es de la rnadecuada disposición de los residuos pueden ser negativas
para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales. Algunos de sus ampactos son los

siguientes: Generación de contamlnanles y gases de efecto invernadero: la descomposicióÍt de los

residuos orgánrcos produce biogás que resultan desagradables no solo por los olores que generan,

sino que pueden ser peljgrosos deb do a su toxicidad o su explosiv¡dad Agunosdeellossonlamblén
gases de efecto invernadero que conkibuyen al camb o climático. Entre estos gases destacan el Bióxido
(C02)y lronóxido de Carbono (CO), N¡etano (CH4), Acido Sullhidrico (H2S) y Compuestos Orgán]cos

Voláties (COVS, como la Acetona, Benceno, Estireno, Tolueno y Tricloroetileno).------------------
La descomposición de los residuos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (lÍqu¡dos que

se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales) que contienen, en forma d suelta o en

suspensió¡. sustañcras que se ¡nflltran en los suelos o escurren fuera de los sitios de dlsposición final

de residuos Los lixiviados pueden contaminar los suelos y cuerpos de agua, provocando su deterioro
y representando uñ riesgo para la salud humana y de los demás organtsmos.-----
Los res duos orgánicos que son drspuestos en un sitio de disposición final y no son cubiertos en los

tiempos determinados, atraen a numerosos grupos de especies: insectos, aves y mamíferos que

pueden kansformarce en vectores de eñferr¡edades peligrosas como la peste bubónica. Tifus,

salmonelosis cólera, amebiasis, disentería. dengue,llebre amarilla, enlre otras.-----------------
En virtud de lo anterior se concluye que las irregularidades encontradas en el Silio de Disposición Final

de Res duos Sólidos l\ unicipales, ubrcado en Ejido Buena Vista de Valtrerra, coordenadas geográficas
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263426 E,2268569 N, 1725 msnm, en el municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, son

En consecuencia y derivado de una interpretación armón¡ca respecto de lo que se establece en la
fracción lll del artículo 9o y '189 párrafos pr¡mero y lercero de la Ley para la Protección y Preservación

del Ambiente del Estado de Guanajuato, que disponen:-----
"Arliculo 9, La Procuradurla Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajualo, se

consl¡tuye como organ¡smo descentrcl¡zado de la adm¡nislrac¡ón públ¡ca estatal, con personal¡dad
juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡os, y tendrá las s¡gu¡entes atribuc¡ones: .lll.- Em¡t¡r resoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autoridades competentes en matet¡a ambiental para controlar la deb¡da

apl¡cac¡ón de la noÍnat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las m¡smas"
'Articulo 189, Si del resullado de la ¡nvest¡gac¡ón rcal¡zada pü la Procuraduña Amb¡ental y cle

Ordenam¡ento Terntor¡al del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desüende que se trata de

actos u om¡s¡ones en que hub¡eren ¡ncun¡do autor¡dades es¿ata/es o mun¡c¡pales, em¡t¡rá las

recomendac¡ones necesarias para prcmover ante éstas la ejecuc¡ón de las acciones procecientes.

.Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduria Amb¡ental y de Ordenam¡ento Tenitor¡al del Estado

de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculator¡as";

Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y 9 fracciones l, lll, y Xlll de la

Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría

Ambiental y de Ordeñamiento Terriiorial del Estado de Guanajuator y en v¡rtud de las acciones y

omisiones por parte del H Ayuntamiento del Municipio de Salarnanca, Estado de Guanajuato, respecto

del Sit¡o de Disposición Final de Residuos Só ¡dos M!nicipales multicitado, del cual es responsable; al

no contar con las característ cas construcl¡vas y operativas necesanas para su adecuado

funcionamiento, como se desprende del acta de inspecc¡ón de fecha 31 treinta y uno de oclubre de

2018 dos mil diec¡ocho; es que se emite la presente Recomendac¡ón al H Ayuntamiento delmunicipio
de Salamanca, Estado de Guanajuato
UNICA. Se requ¡ere al H. Ayuñtamiento del munic¡p¡o de Salamanca, Estado de Guanajuato,
como ICC!CA__C9__U-[g9!& 1, presente ante esta Procuradur¡a ev¡denc¡a del
cumpl¡miento de lo d¡spuesto en los numerales 7.5,7.7, 7.10,7.11,7.11.1y 7.'11.2 delapartado 7

de la ñorma Oficial Mex¡cana NOM-083-SEMARNAT-2003; así como un Programa de
Regularización del S¡t¡o de Oispos¡ción Final, que incluya el saneamiento y clausura del sitio
actual avalado por la Secretaría de Med¡o Amb¡ente y Ordenam¡ento Terr¡torial del Estado de
Guanajuato.----
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 dias naturales, contados a partir de la

notificac¡ón de la presente; al término del cual se solic¡ta atenta y respetuosamente informar a esta
autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto por la

fracción lll del artículo noveno de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de
G,lanaluato.--------
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Remitase cop a de a presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Salar¡anca, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya ugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los articulos 1,4fracc¡ón l, ll ylll,9. 10 fracclón 1,49 fracción ll de la Leyde Responsab lidades

Administrativas para el Estado de Guanajuato; asi como artículos 131 y 139 fracciones xV, XVlll y XXI

de a Ley Orgáñ ca ¡runlcipal para el Estado de Guanaluato.---------------------
Notiliquese pe.sonalmente o por correo celificado con acuse de recibo al Presidente Municipal del H

Ayuntamiento del ¡runicipio de Sa amanca Estado de Guanajuato con domrcilio en Portal octaviano
Muñoz Ledo. s/n, zona centro, Sa¡amanca, Estado de Guanaiuato.-------------------
Así lo recomienda y firma la Procuradora Ambiental y de Ordenamiento Terriiorial del Estado de

Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA
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